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BOLETIIV ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esla publicación oflcial, que solo se hace para las Iglesias y Párrocos de la Dióocsií 

saldrá dos veces al mes en los días que el Prelado dispusiere. Las reclamaciones se di-
i lg i rán i la Secrelaria de Cámara del Obispado. 

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL OBISPADO, 

Por el Ministerio de Grac ia y Just icia se h a c o m u -
nicado á S. E . I . el Obispo mi Señor l a Real orden 
s igu ien te : 

EXCMO. SEÑOR, 

Por el Ministerio de Hacienda se h a dir igido á este de 
Grac ia y Just ic ia , con fecha 19 de Abri l p róx imo p a s a -
do la Real orden s iguiente : 

« E x c r a o . S r . : En t e r ada la Reina (Q. D. G. ) de la 
consul ta e levada á este Ministerio por la dirección g e n e -
ra l de Propiedades y Derechos del Estado, encarec iendo 
la necesidad de que se adopten las disposiciones c o n v e -
nientes p a r a que se cumpla en todas sus par tes los e s t i -
pu lado con Su Sant idad en el ar t ícu lo 3 9 del C o n c o f " 
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dalo y en el 11 del Convenio de 1 8 6 0 , sobre las c a r g a s 
espir i tuales que afec tan á los bienes sujetos á la desa -
morl izacion; y considerando que si el Estado exige el 
cumpl imiento estricto de lo que se pac tó ace rca de la 
permutac ión de los bienes del Clero, como no puede m e -
nos de exig i r lo , tampoco debe desatenderse el derecho 
con que rec lama la Iglesia el del citado ar t ículo 11 que 
puede l levarse á buen té rmino de común acue rdo : C o n -
s iderando que ser ia ve rdade ramen te inútil que se r e u n i e -
r a la Comision mista que por él se m a n d a es tab lece r , si 
no existiesen datos en que f u n d a r sus t r aba jo s , y a que 
no p a r a ven i r á u n a comple ta exac t i tud , lo cual no es 
posible en este asunto , al menos p a r a que s i rvan como 
pun to de pa r t ida , al fijarse la cant idad a l zada con que 
deba contr ibui r el Tesoro: Considerando que si bien d e -
ben o b r a r a lgunos en los a rch ivos de las Admin i s t rac io -
nes pr incipales de Propiedades y Derechos del Estado, 
no aparecen por desgrac ia todos los documentos n e c e -
sarios al efecto, siendo por otra par te una t a rea poco 
menos que imposible el e x a m e n minucioso de tantos t í -
tulos: Considerando que en todas las p a r r o q u i a s deben 
exist ir los l ibros l lamados de Visita, y Entablac iones , y 
cons tar en ellos las c a r g a s espir i tuales , memor ia s y d e -
m á s fundac iones p iadosas a fec tas á cada una de a q u e -
llas; y que a u n cuando a l g u n a s estén ya c a d u c a d a s , 
pueden hacerse las segregac iones convenientes , con el 
fin de que no Fcsulten m a s que las que se venían c u m -
pl iendo al incau ta r se el Estado de los bienes del Clero; 
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S . M. de conformidad con lo propuesto por la espresada 
Dirección se ha servido resolver que se manifieste á V . 
E . lo conveniente que ser ia p a r a conseguir el fin i n d i -
cado , el que si lo cree opor tuno , se rec lamen por ese 
Ministerio á los RR. Arzobispos y Obispos relaciones de 
las c a r g a s de sus respect ivas Diócesis, a r r e g l a d a s á los 
modelos ad jun tos , y en las que apareciesen por C a t e d r a -
les, Colegiatas y p a r r o q u i a s las c a r g a s v ivas , que v i n i e -
ran á servir de cómputo p a r a la cant idad a l zada que 
h a de da r el Estado, con cuyos datos u n a vez reunidos , 
ser ia y a m u y fácil proceder al e x a m e n y comprobacion 
de los mismos por la Adminis t ración económica , y p o -
dr ia cumpl i r se per fec tamente lo p recep tuado en el dicho 
Convenio y Concordato ce lebrados con Su S a n t i d a d ; 
pues , como ve rá Y . E . , el número 1.° se refiere á los 
bienes del Clero en genera l de c u y a s c a r g a s debe r e s -
ponder el Tesoro públ ico, el 2.° á las de cape l lan ías , 
ob ra s p ias memor ia s y pa t rona tos fami l i a res , que no 
const i tuyendo pa r t e del caudal p e r m u t a b l e y desamor t iza -
do por el Estado, corresponde su solvencia á l o s ac tua les 
poseedores, y á los cuales debe obl igarse al pago ; y el 
3 ." á las que afectan á fincas vendidas con el g r a v á m e n 
d é l a c a r g a que deben cumpl i r los c o m p r a d o r e s ; con 
cuyas distinciones q u e d a r á cumpl ido todo lo convenido 
con la San ta Sede y ori l lada u n a de las pr incipales c u e s -
tiones que existen aun pendientes p a r a el definitivo a r r e -
glo de los intereses de la Iglessa y del E s t a d o . » 

Y encont rando m u y conveniente la reunión prévia de 
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los datos que se indican , p a r a que la Comision mista p u e -
da en su dia desempeñar con todo conocimiento el e n -
c a r g o que h a de confer í r se le , ha tenido á" bien m a n d a r 
S . M. se t ras lade á V . E . la Real orden inser ta , con i n -
clusión de los modelos á que la misma hace referencia , 
e sperando que pene t rado Y. E . de la impor tanc ia del s e r -
vicio de que se t r a t a , d i spondrá se formen con a r r eg lo á 
ellos y á la m a y o r b revedad posible, los as tados re la t ivos 
al terr i tor io eclesiástico de su dependenc ia . De Real o r -
den , comunicada por el S r . Ministro de Grac ia y Jus t ic ia , 
Jo digo á V. E, p a r a los efectos consiguientes . Dios g u a r d e 
á V. E . muchos años . Madrid 2 5 de Mayo de 1 8 6 4 . — E l 
Subsecre ta r io , Domingo M o r e n o . — E x c m o . S r . Obispo 
de S a l a m a n c a . 

Y p a r a que tenga cumpl imiento lo que se prev iene en 
la pre inser ta Real orden , el S r . Gobernador Eclesiástico 
h a dispuesto que los Sres Pár rocos y Ecónomos formen 
á la posible brevedad y remi tan á esta Secre tar ía de 
C á m a r a los tres estados, que se p iden , estendiéndolos 
conforme á los ad jun tos modelos. S a l a m a n c a 2 0 de Junio 
de 1 8 6 4 . = / , i c . Anastasio Leal, V. Sr io . 
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Del Ministerio de Grac ia y Just ic ia se ha recibido 
Igua lmen te la s igu ien te Real o rden : 

EXCMO. SEÑOR. 

Los t é rminos en q u e está concebido el p á r r a f o s e g u n d a 
del a r t ícu lo veinte y seis del Concordato v igen te , al e x i g i r 
ías p r u e b a s de s u f i c i e n c i a ' q u e debe ac red i t a r el p r e s e n -
t ado p a r a un Beneficio c u r a d o de pa t rona to la ica l , h a n 
¿ a d o l u g a r á i n t e rp re t ac iones d is t in tas q u e conv iene 
u n i f o r m a r por medio de la cor respondien te a c l a r a c i ó n . 
A este fin S . M. la Re ina (q. \). g . ) de a c u e r d o con e't 
M.^ R. Nunc io de su S a n t i d a d se h a s e rv ido d e c l a r a r . 
P r i m e r o . Que la idoneidad del p resen tado debe h a b e r s e 
p r o b a d o en concurso ab i e r t o , b ien e » la i ü íke s i s de su 
domic i l io , bien en la del Beneficio q u e ha de res id i r , 
S e g u n d o . Que no es tando aproi )ado p rev i amen te en c o n -
c u r s o ab ie r to en u n a de las dos l >iófes,'s iud icauas , s e 
c e l e b r a r á un concurso espocial p a r a q u e el p r e sen t ado 
ac red i t e s-u sul ic iencla denli 'o de los cua t ro ¡rieses q u e 
p re f i j a el Concorda to , en la lüócesis en q u e el Curato 
esté const i tu ido. Y te rcero . Que ¡as an te r io res a c l a r a c i o -
nes se ent ienden s i e m p r e , s egún es tablece el m i s m o C o n -
corda to sa lvo el de recho del Ord ina r io de e x a m i n a r al 
p re sen tado por el p a t r o n o , si lo es t ima conven ien te . De 
Real orden lo d igo á V. I . p a r a los efectos cons iguien tes . 

Dios g u a r d e á V . I . m u c h o s años . Madr id 2 8 de Mayo 
t le 1 8 6 4 . — M a y a n s . — S r . Obispo de S a l a m a n c a . 
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BREVE 

de Su Santidad, relativo al Vicariato de los Ejércitos, en 
que se espresan las facultades concedidas á instancia 
de S. 31. al 31. R. Cardenal Patriarca de las Indias. 
Año 1 7 6 8 . 

(C0>'CLÜSI0?Í.) 

X V n . Demás de esto, p a r a que el dicho CapelIan 
Mayor pueda e jercer por sí ó por otro, ú otros Presbí te-
ros que él subde legare , vir tuosos é idóneos, práct icos en 
el fuero eclesiástico, por atest iguación é informe de sus 
OríHiiarios ú otras personas f idedignas, que deberá pedir 
sobre esío el mismo CapelIan Mayor , toda y cualquier j u -
risdicción eclesiást ica, con aquellos que s i rvan en dichos 
Ejérci tos d u r a n t e el t iempo de su servicio , p a r a l a a d m i -
nisiraccion de los sac ramen tos , espir i tual cuidado y direc-
ción de las a lmas , sean clérigos ó Presbí teros Seculares 
ó Regulares , y aun de cua lesquiera Ordenes M e n d i c a n -
tes, como si p a r a con los Clérigos Secu la res fuesen sus 
verdaderos Pre lados y Pastores , y p a r a con los R e g u l a -
res sus Super iores Genera les . 

XVIÜ. P a r a oir , y conclusas deb idamente , t e r m i n a r 
todas las causas eclesiásticas, p ro fanas , civiles, c r i m i n a -
les y mistas entre ó contra las sobredichas y o t ras p e r -
sonas existentes en los refer idos Ejérc i tos , tocante de 
cua lquier m a n e r a al fue ro eclesiástico, y también s u m a -
r i a , s imple y l l anamen te , sin es t ruendo y figura de j u i -
cio, a tendiendo á sola la ve rdad del hecho; y p a r a p r o -
ceder contra cualesquiera desobedientes por censuras y 
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penas eclesiást icas , a g r a v a r l a s y r e a g r a v a r l a s también 
m u c h a s veces, é implorar el auxi l io del b r a z o seg la r . 

XIX. Y as imismo p a r a conceder á todos los fieles 
crist ianos que estén en dichos Ejérci tos , l icencia p a r a co -
mer huevos , queso, man teca y otros lacticinios, y t a m -
bién ca rnes en los dias de Cua re sma y otros t iempos del 
año , en que la comida de aquel las cosas es tá p roh ib ida 
(esceptuados en cuan to á las ca rnes el v ie rnes y sábado, 
de cada s e m a n a , y toda la S e m a n a San ta ) . 

X X . Y finalmente, p a r a c o n m u t a r , l ibe r ta r , d i s p e n -
sa r y absolver respec t ivamente , según y como es licito y 
permit ido hacer lo á los Obispos ord inar ios de las Dióce-
sis, según los sag rados Cánones y decretos del Concilio. 
Tr ident ino, en cuanto á los votos ó j u r a m e n t o s , i r r e g u l a -
r idades y censuras eclesiásticas, esto es, e scomuniones , 
suspensiones y entredichos , y as imismo en cuan to á la 
omision de todas ó a l g u n a de las publ icaciones que d e -
ber ían habe r precedido á los matr imonios que se h u b i e -
ren de cont raer por las personas que per tenecen á d i -
chos Ejércitos y están con ellos. 

XXI . Queremos as imismo que los Presbí teros que el! 
mismo Capellan Mayor tuviere por conveniente des t inar 
p a r a admin i s t r a r los Sac ramen tos , a u n q u e sean P a r r o -
qu ia les , á los Soldados y ot ras cua lesquiera personas de 
dichos Ejérci tos , puedan usar d e estas facul tades en todo, 
y por todo, según la ío rma y tenar de las an te r io rmen te 
espresadas segundas Letras nues t r a s , espedidas el día c a -
torce de marzo de mil setecientos sesenta y cua t ro y s o l a -
mente p a r a con las personas contenidas y espresadas en 
dichas Letras nues t ras ; y demás de esto m a n d a m o s , que 
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luego que dichos Presbíteros, á quienes el (^apellan M a -
yor hubie re subde legado , l legaren á las tempora les y 
accidentales es tancias de dichos Soldados, y Ejércitos, de-
ban exh ib i r á los pár rocos de los luga res las Letras tes-
t imoniales , asi sobre su Sacerdocio , como sobre su d i -
putación y facul tades , que les están concedidas en f u e r -
za de las presentes p a r a e jercer el tal ca rgo ; vistas las 
cuales , no les impidan que celebren Misa en sus Iglesias , 
y en f u e r z a de d ichas facul tades puedan a d m i n i s t r a r los 
Sac ramen tos , a u n q u e sean Pa r roqu ia l e s . 

XXII . Y si acontece que se con t ra iga mat r imonio e n -
tre personas , u n a de las cuales sea mil i tar ó per tezca 
á dichos Ejércitos, y resida allí con motivo de las s o -
bred ichas estancias , y la o t ra sea subdi ta del Pár roco del 
l u g a r ; en tal caso, ni el P á r r o c o sin dicho Presbí tero, ni 
este sin el Pár roco asista á la celebración de tal m a t r i -
monio, ó dé la bendición, s ino ambos j u n t a é igua lmen-
te reciban y d iv idan entre sí los emolumentos de l a E s -
tola, si se acos tumbran percibir a lgunos l íc i tamente . 

XXIII . No obstante las consti tuciones y ordenaciones 
Apostólicas, y las genera les ó especiales p r o m u l g a d a s en 
los Concilios Ecuménicos , Provinciales y Sinodales y los 
estatutos y cos tumbres de las Ordenes de que las d ichas 
personas fuesen profesas a u n q u e estén cor roborados con 
j u r a m e n t o , confi rmación Apostólica, ú o t ra cua lqu ie r 
firmeza, y los privi legios, indultos y Letras Apostólicas, 
de cua lqu ie r modo concedidos, ap robados y renovados á 
las tales Ordenes ó sus Super iores ó par t i cu la res i nd iv i -
duos , todos y cada uno de los cuales teniendo sus t eno -
res por plena y suficientemente espresados, é insertos p a -
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l ab ra por pa l ab ra en las presentes, permanec iendo por 
lo demás en su fue rza y vigor pa r a el efecto de las cosas 
r e fe r idas , por esta sola vez los de rogamos especial y e s -
p resamen te , y o t ras cualesquiera cosas cont ra r ias . Dado 
en Roma en Santa Mar ía la Mayor , ba jo el anillo del 
Pescador , el dia veintisiete de agoáto de mil setecientos 
sesenta y ocho, el año undécimo de nuestro Pont i f i ca -
d o . = i . Cardenal Negroni. 

Traduc ido del latin por mí í>. Eugenio de Benavides , 
del Consejo de S . M. , su Secre tar io y de la I n t e r p r e t a -
ción de Lenguas ; y lo firmo en Madrid á catorce de 
octubre de mil setecientos seseuta y o c h o . = / ) . Eugenio 
de Benavides. 

CERTIFICACÍON DEL PASE DADO EN EL CONSEJO 
A ESTE BREVE. 

DON IGNACIO ESTEDAN DE H I G A R E D A , del consejo de S. M. 
su Secretario y Escribano de Cámara mas antigua 
y de Gobierno. 

CiíRTmco: Que remit idas de Real orden al Consejo las 
Letras en fo rma de Breve, espedidas por Su Sant idad 
en veintisiete de agosto de este año , p r o r o g a n d o p o r 
otro septenio las facul tades del Vicar ia to gene ra l de Ios-
ejérci tos á favor del M. R . Cardenal Pa t r i a rca de las 
Indias , ó los que le sucedan : habiéndose pasado a l S r . 
Fiscal , y no ofrecídosele reparo en que se concediese e l 
pase ; por su respuesta de cua t ro de este mes interpuso-
ai mismo t iempo la suplicación s iguiente: 
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« P e r o por cuanto la cláusula en que se concede la 

«facu l t ad de absolver de las Censuras contenidas en la 
«Bu la in Ccena Domini, que todos los años se publ ica 
«en Roma , supone es ta r d icha Bula en observancia y 
« v i g o r en estos Reinos, supl ica el Fiscal de d icha c l á u -
«su la p a r a an te Su Sant idad en la f o r m a o r d i n a r i a , po r 
« lo respectivo á esta sola par le ó c láusu la , y pide que 
« e n caso de impr imirse la Bula , se ponga al pié de ella 
«es ta suplicación F i s c a l . » 

Y visto por el Consejo, en decreto de cinco del c o r -
r iente se sirvió, en t re o t ras cosas, conceder el pase á 
las c i tadas Letras en la f o r m a o rd ina r i a y con la restric-
ción que dice el Señor Fiscal , de que v a por mí p u e s -
ta nota al dorso del Breve con fecha de este d ia . Y p a r a 
que conste, doy la presente certificación y la firmo en 
Madrid á seis de oc tubre de mil setecientos sesenta y 
o c h o , — D o n Ignacio de Higareda. 

Concuerda la presente copia con el Breve, y su tra-
ducción y certificación, que originales existen en la Se-
cretaría de Cámara delEmmo. Sr. D. Ventura de Cór-
doba, Cardenal de la Cerda y San Cárlos, Patriarca de 
las Indias, Capellan 3íayor y Vicario General de los Rea-
les Ejércitos, que para este efecto me fueron exhibidos á 
mi J). Antonio de Castroverde, Notario Mayor de la Real 
Capilla de S. M. y su Real Territorio, y de la Vicaria 
General de dichos Reales Ejércitos-, y para que constelo 
lo firmo en Madrid á nueve de febrero de mil setecientos 
sesenta y nueve. 
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BREVE 

de nuestro muy Santo Padre Pió Noveno, espedido á 
instancias de S. 31. ¡a Reina Doña Isabel II, por el 
cual proroga Su Santidad por otros siete años el Vi-
cariato general de los Reales Ejércitos y Armada, con 
las facultades que le están concedidas. Año de 1862. 

I . A nues t ra m u y a m a d a en Cristo Hi ja María I sa -
be l , Reina Católica de E s p a ñ a . 

PIO IX PAPA. 

I I . Muy a m a d a en Cristo Hi ja nues t ra : salud y la 
bendición Apóstol ica. —Se nos ha espuesto poco hace en 
nombre de tu Mages tad , que el P a p a Pió VII , nues t ro 
predecesor , de reciente m e m o r i a , dio unas Let ras apos tó -
licas al Rey Católico de las Españas Carlos lY , en igual 
f o r m a de Breve, el día doce de jun io del año mil o c h o -
cientos siete, del tenor s iguiente , á s a b e r . — A nuestro 
m u y a m a d o Hijo en Cristo Carlos, Rey Católico de las 
Españas , Pió Vil P a p a . — N u e s t r o m u y a m a d o Hijo en 
Cristo, sa lud y la bendición Apostólica. — S a b e m o s c ie r -
tamente que el Rey Católico Carlos III, de feliz r e c o r d a -
ción, in f lamado del piadoso deseo de p roporc ionar á los 
mi l i t a r e sy demás que per tenezcan á los Reales Ejérci tos 
a lgunos favores con que , no teniendo las mas veces d o -
micilio fijo, puedan sin e m b a r g o dis f ru tar de las ven t a -
j a s y auxi l ios espir i tuales que los demás fieles cris t ianos 
obtienen de sus super iores y Pre lados eclesiásticos, r e -
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cur r ió á Clemenle XIII, nuest ro predecesor , de buena 
memor i a , suplicándole que eximiese de la jur isdicción 
de los Ordinar ios á los sobredichos mil i tares y demás que 
per tenezcan á los Reales Ejérci tos, y los sugetase á la 
del Venerable H e r m a n o que por t iempo fuere Pa t r i a r ca 
de las Indias y Vicario genera l de los Reales Ejérci tos, 
quien por medio de varones eclesiásticos que Él mismo 
hubiese de de legar pudiese e jercer las facul tades que se 
le confiriesen sobre los a r r i b a dichos en cua lesquie ra l u -
ga re s en que residiesen. 

III . Accedió á los piadosos deseos de aquel re l ig ios í -
s imo Pr íncipe el dicho Clemente nuestro predecesor , y 
por Letras espedidas en fo rma de Breve el dia diez de 
marzo del año de mil setecientos sesenta y dos, confirió 
al venerable H e r m a n o el Pa t r i a r ca de las indias las f a -
cul tades que se deseaban , las que despues confirmó por 
o t ras Le t ras semejan tes dadas el dia catorce de marzo del 
año de mil setecientos sesenta y c u a t r o , por las cua les , 
p a r a cor tar también a lgunas disputas que se susci taron 
en t re el Cardenal l l amado de la C e r d a , á la sazón P a -
t r i a rca de las Indias , y los ordinar ios locales, declaró que 
las facul tades concedidas se estendian á todos los que , ó 
en t iempo de paz ó en el de g u e r r a , militasen ba jo las 
b a n d e r a s del mismo Rey Cárlos po r t ierra y por m a r , y 
viviesen del sueldo y c a j a mi l i tar , y a s imi smo á los de 
m á s que por a l g u n a causa legi t ima los s iguiesen. 

IV. L a s mismas facul tades fueron despues p r o r o g a -
das de siete en siete años , tanto por el mismo Clemente , 
nuest ro predecesor , por Letras dadas en f o r m a de Breve 
el dia veintisiete de agosto de mil seíecienlos sesenta y 
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ocho, como por el Papa Pió Yí , de feliz m e m o r i a , a s i -
mismo nues t ro predecesor , por Let ras semejantes e s p e d i -
das el dia veintiséis de oc tubre del año mil setecientos 
setenta y seis, y del dia veint iuno de enero de mil s e t e -
cientos ochenta y tres, y de dos de octubre de mil s e t e -
cientos noventa y cinco, y por Nos mismo igua lmente en 
Let ras semejan tes el dia 16 de dic iembre de mil o c h o -
cientos t res . 

(Se continuará.) 

Continua la lista de los donativos hechos en esta diócesis á 
favor del Sumo Pontífice. 

Rs. Cent. 

Suma anterior 124.083 96 

El Párroco de Egerae, por Abril y Mayo 20 
lil Párroco de Linares 19 
D. Cándido Gordillo, vecino del Cubo de D. San-

cho . . 200 
El Párroco de Ciperez. . . 28 

TOTAL. . . . 1 2 4 . 3 3 2 96 

Lic. Anastasio Leal, V. Secre ta r io . 

IMPRENTA DE D . TELESFORO O L I V A . 
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